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INDICACIONES ( 1}

SOBBR

DE

LA PUERTA DEL SOL
^  s a  s a ü s a a a ) »

É-fl

D e c ía m o s  a y e r , que las reform as trascendentales d e  M adrid 
no se liabian em prendido ni la có rte  com enzado aun á refor
marse en la verdadera acepción de esta p a la b ra , hoy nos ve
mos precisados á llevar o tra  vez el puño á la pluma que publi
caba nuestras ideas, y  ratificarlas de nuevo, y  exam inar al
gunas reform as que se presentan como ostensibles y de inme
dia ta  aplicación. Cuando estén  conform es con la verd ad , ó con 
lo que nosotros creem os verd ad , tendrán  nuestro  apoyo en la 
parle  que podam os dárse lo ; cuando por el con trario  se a lq en  de 
ella, nosotros lo direm os con franqueza y  con lisura, sin  estable
ce r principios nebulosos n i medias tin ta s , sino colocándonos en 
te rren o  abierto donde todos puedan com prender claram ente 
nuestras opiniones, y lo harém os con tanto  mas gusto ah o ra , 
cuanto qne ha llegado ya para  nosotros la época de que poda
mos unir en parte  nuestra  opinión á la a g c n a , y dem ostrar 
que ni ahora ni nunca nos h a  guiado el espíritu  dé sistem ática 
contradicción. Si firmes fuimos y  tenaces en condenar lo que 
se habia hecho y  trataba de h a c e r ,  consistía en que la base 
de sustentación de nuestras opiniones era ancha, y el Conven
cim iento profundo ; mas hoy que los hechos van acercándose 
á  nuestros principios, nosotros no podem os menos de irnos 
también aproxim ando á  los que los pongan en p rác tica . Lo 
mismo pensamos hoy que a y e r ; al ap robar seguimos nuestros 
principios com o los seguirem os al com batir agenas ideas, y  si
no somos mas esplícitos en adm itir p o r com pleto pensam ientos 
ágenos, es porque los vemos vacilantes en tre  la verdad , qu e  es

(!)  E l  a u to r se  re serv a  e l derecho  de p rop iedad . T odos los ejera* 
p iares llev a rán  su sello.
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única, y tas opiniones de! vulgo í¡ueson num erosas, inco lie - 
ren tes, y  en ciertos casos hasta pueden considerarse com o el 
m ayor azote que se im pone á las sociedades, y  porque no los 
encontram os lodavia basados en sistemas sintéticos y generales.

E l que no aspira á conocer el mundo práctico  por síntesis, 
jam ás llegará á coordinar nobles, magníficos y trascendentales 
sistem as; las ideas del m undo están  formadas con es truc tu ra  
análoga á  la que la naturaleza lia concedido á  los árboles; el 
que para estud iar un árbol tome tan solo una de sus últimas 
ram as, en vano tra ta rá  de dem ostrar con ella com plelaiwntfe 
el objeto de la planta en tera ni la liarm onia que guarda en la 
es truc tu ra  general de la c re ac ió n . asi en la región de las ideas 
quien haya de conocer la naturaleza cieulifica del universo, no 
debe investigarla en las últimas ramificaciones; !a idea es úni
ca , liom ogénea, coheren te , nacida de un solo o rigen , y  la mul
tiplicidad aparen te é indeterm inada de las últimas ideas, no es 
sino la m ultiplicidad de las ram as del árbol de la ciencia; aquel 
laberinto de tallos, que inesplicable y  confuso se o freceá la vis
ta  del em pírico , es un modelo de perfección, es un precioso, mé
todo. T al sucede también en las cienciasad in iiiistra livas; el qué 
np propende por conocer la administración sintéticam ente, en su 
conjunto, en su  universalidad, n i puede darse razón de lo que 
piensa, ni puede fundam entar él m otivo de sus deseos; vé las 
cosas tan solo á  través del enm arañado tejido 'qué forman las 
ram as, vé oscuram ente y  no com prende la razón de los fenó
menos que se le p resen tan . El que no  conoce, por. síntesis, 
obra siem pre p o r aproxim ación; mas por el contrario , el liopi- 
bcc verdaderam ente sintético es el que afirma, el que dogma
tiza, el que cree . P ero  vengamos ya á la cuestión.

N adie ignora que -desdc pocas sem anás.a esta parle  se  han 
dado como hacederos, próxim am ente hacederos, algunos pro
yectos de reform a de esta coronada villa.

U no de ellos es la modificación de la P u erta  del Sol, cen
tro  casi matem ático de la co rle , exiguo centro  adonde d iaria
m ente se ven m ezclados y confundidos personas, carruages y 
bestias de c a rg a . y  cuyo sitio por lo com ún hay que atravesar 
poco menos que á la ca rre ra  para preservarse de los peligros 
que am enazan al transeún te . La causa de esto no consiste solo 
en la cenlralidad del m encionado sitio, sino tanto y mucho mas 
en la defecLiiosisima es truc tu ra  general de M adriil, que hace 
q u e p a n  atravesar de uno á o t r o  hem isferio 'de  la población 
casi no baya mas recurso  que confluir á aquel cen tro  y  auii sí 
se quiere al cen tro  mismo de este cen tro . P o r lo  tánlo  Su am -' 
plitreion no tan solo debe considerarse como conveniente, 
sino necesaria de toda necesidad, y  cualquier proyecto  cjue 
se presen te con esta tendencia, aun cuando no sea n i tan
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acabado ni tan com pieto como fuera d e  desear, m erece no 
obstante que se apoye y  se le vigorice con el voto dp la pú
blica Opinión.

P ero  veamos á  que se reduce este  proyecto antes d e  em i
tir  ia nuestra , una vez que ahora ya se conocen los datos ofi
ciales, y  no tenem os por ello que atenernos á a tro s  incora- 
jdelos y  defectuosos, únicos que sn les poseíamos.

La P u erta  del Sol, por este proyecto  se  prolonga 2 5 9 p ie s . 
que añadidos á  los 482  que hoy tiene, dan 7 4 1 , p a ra  lo cual 
se lom an sobre 110  de la iglesia del Buen. Suceso, y 150  de 
la m anzana opuesta contigua al callejón de ía D uda. La latitud 
actual de la P u erta  del Sol es muy variada; por la linea de la 
fachada del Buen Suceso nos dá 150  pies, cuando al frente 
de la casa d e  C orreos, según los dalos oficiales, es de 8 9 , y  
según  nuestros cálculos sobre 130  en el ángulo m as en tran te  
de la calle del Cw ineu; la latitud que d a rá  la reform a es de 
172  pies en la parte rec ta , y  215  en el fondo de la  cu rva  que 
se propone. E s decir que aum enta en longitud un a  m itad, y  en 
latitud casi otro tanto  de la que hoy tiene en lodo el frente de 
la casa de C orreos, y  algo m as en el fondo de la cui-va.

L a superficie actual de la P u erta .d e l S o l es escasam ente 
de 5 0 ,0 0 0  pies cuadrados, y una vez reform ada tendrá 1 2 0 ,000  
pies, sin contar e l  área que com prende la cu rva ; esto es lo 
que dan nuestros cálculos.

Q ueda ademas por la reform a espedila la em bocadura de la 
calle del C orreo , y  la de la Z arza viene tam bién á desem bocar 
en la P u e rta  del Sol, haciéndola varia r en su parte  mas p róxi
ma á  la calle del A renal con el objeto de que enfile con la del 
C orreo. Como se ha indicado, la reform a com prende tam bién  
un arco  de círculo que, rom piendo en el fondo de la m anzana 
del lado de los núm eros p ares  de la calle de la M ontera, v /ene 
á  concluir también en el fondo de la de los im pares de la calle 
d ep re c ia d o s , en lo que creem os.se ha modificado algún tanto  
el prim itivo proyecto que nos parece encerraba el arco  exac
tam ente en tre  las calles de la M ontera y  P reciados, y ahora 
penetra en las m anzanas laterales.

Tal debe se r  el resultado de la reform a, y  paca ello se  re 
tiran  diferentes m anzanas del lado opuesto á  la linea de la ca
sa de C orreos, pues que en este solo se tra ta  de rem eter algu
nos p iesen  las nuevas construcciones la m anzana existente en
tre  las calles d e  C arretas y  de Espoz y  M ina, hasta form ar una 
linca regular.

S e aum enta, pues, la superficie de la P u erta  dei Sol en mas 
de70 ,0(W  pies cuadrados, mas d e  o tro  tan to  de la que tiene en 
la actualidad  : la longitud se adiciona en 2 5 9  p ie s , un a  m itad 
m a s ; y  casi se  duplica su  a n c h u ra ; en vista d e  todo , ereem os
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que esta reform a es la prim era del in terio r de M adrid, á q u e  pue
de darse la calificación de trascendental, condición culm inante 
(iiic nosotros liemos exigido siem pre en las de este género , y 
que hasta de ahora no habíamos tenido motivo para  aplicar a 
n inguna , que aunque tím ido, es un paso dado hac ia  los bue
nos princip ios, «na tendencia á  sistemas gencralizadores, una 
iropension á reform as razonadas y  esplicables, una p iedra ta 
lada para un edificio que se construya de nueva planta y por 

nuevo sistem a, un germ en que podrá desarrollarse y  c recer, 
una reform a com enzada y  acabablc aunque incom pleta, pero  
en donde queda virUialmente bccha la esplanacion y las lineas 
definitivas casi p lanteadas, pues siendo u n  cuadrilongo de 741  
pies p o r 17 2 , para convertirle en cuadrado solo se nec isiiaria  
in te resa r uno de los frentes, y  la P u erta  dcl Sol no debe te 
ner m enos de medio millón d'e pies superficiales, t s  una re
form a, en fin, en la cual lo que va á hacerse facilita y  p re 
para lo que nocesariaiilcnfe debe realizarse en adelante, en  lo 
que también difiere de las reform as hasta el dia practicadas, 
«pie son tas prim eras qne Ueiieii que reform arse, como Se ve 
por algunas casas que vienen abajo p o r la actual re lo rm a , y 
o tras que hoy se están construyendo 6 acaban d e  constru irse 
V  qne sin em bargo están am enazadas, m uy am enazadas, sin 
«iilpa in tencionarpor parte  d e  sus dueños.y por lo tonto en el 
fondo y  con las ligeras variantes que vam os a  ind icar, nos
parece  aceptable. j  i

Conlrayéndonos al p royecto  actual y  sin salim os de el, to
davía nos parece  qu e  podía modificarse con ventaja en al
gunos pun tos. E n prim er lugar la linea que corla el Buen 
S uceso, form a con la del lado de los núm eros im pares de la 
calle de Espoz y  M ina, nn ángulo aunque m uy o b tu so ; noso
tro s  quisiéramos no solo «pie formase una misma m ea con él, 
sino que se re tira ra  algunos pie.s mas p ara  dejar desem baraza
d a  á la calle de Espoz y  M ina. E sta  que no h a  mucho tiem po 
e ra  casi insianificante, á pesar de su  situación lopogralica, 
por las m odernas construcciones y  la m ayor am plitud que se le 
ha d a d o , ha adquirido alguna im portancia y esta (leslinada a 
se r una de las calles de prim er orden, p o r su d irección casi 
inm ejorable. Dando al frente del teatro  de l a ü u z ,  que no 
necesitaría espropiai'se por se r del ayuntam iento , rom piendo 
este edificio en la m ism adireccion de la calle, quedaba continua
da hasta la plazuela del A ngel, y  rom piendo o tra  m anzana se 
encontraba la calle de las t r o s a s  de d irección tan  anaioga con 
la de Espoz v  M ina, como vm ángulo de unos ciento se ie iila  y  
cinco ó seleiila y  siete grados con una re c ta , y rom piendo en 
la misma dirección o tras dos m anzanas, se  encuentra calla 
de Ministrilcfi ¡ en tre  esta ó m ejor «üeho, en tre  las dei
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lio de M anuela y de San Carlos, las del Ave M aría , de L a- 
vapies y plazuela de esle nom bre, liay dos informes islas que 
deben dejar su sitio para una plaza, por hallarse esle punto á 
bastan te distancia de las mas inm ediatas, que son  las del P ro 
greso y la Cebada, y reu n ir una porción d e  condiciones que 
as indican para esle objeto. E stas dem oliciones serian re la ti

vam ente poco costosas y á  cargo de la m unicipalidad, y en 
cambio gaaarian  inm ensam ente las calles y edificios públicos y 
particu lares inm ediatos al sitio por donde se realizaran, p o r eso 
creem os que debería re 'ira rse  la linea del Buen S uceso algunos

f ies mas, de los que m arca el proyecto , pues que la calle de 
ispoz y  M ina, está destinada á  com unicarse d lrec lam eu le  con 

la puerta  de V alencia y se r una de las radiales.
N os parece  bien que en el frente opuesto se re tire  la linea 

m as allá de la calle del C orreo , quedando como en efecto 
queda la de la Zarza , dando frente á  la P u erta  del Sol, pero 
no  estam os conform es en que se  varié la dirección d e  esta ca
lle, para  que enfile con la del C orreo , porque la im portancia 
de esta no la consideram os ni au n  para  el porvenir siquiera, 
sino como muy lim itada, y por lo tanto  no vemos ni necesaria 
ni conveniente la variación. Al con trario , la calle d e  la Zarza 
rom piendo eii su propia d irección , viene á d a r  en la plazuela 
del Carm en en la misma linea de la calle de la s  T re s  Cruces, 
la «ual es continuación necesaria de la de V a lv e rd e , con solo 
rem e ter algunos pies el lado de núm eros im pares de la de los 
lacones. P o r  m anera, que la de la Zarza con solo el rom pim ien
to  de dos m anzanas y  el rebaje progresivo de un lado de o tra , 
puede convertirse en una calle im parlan lisim a, pues ya lo son 
en el dia la» que se le adherirían  y  cuya longitud babia de es- 
eeder de tres  mil p ie s , cuando la del Correo prolongada hasta 
In plaza de la Leña ó hasta la de A tocha , únicas adiciones que 
tien e , no dá mas que 7 0 0  ú  8 0 0  pies respectivam ente de lon
g itud , y  en este último caso en detrim ento del sólido edificio 
del Banco. Hay o tra  razón mas y es que la calle de la  Zarza 
despejada de la manzana que Imy la ocu lta , guarda casi la misma 
dirección que la calle de P ostas , que debe rec tifica rse , que 
tiene espédilas sus salidas principales, sin necesidad d e  se r p ro
longada y que vale mas que la  de C orreos, dando tam bién al 
fren te  de la de E sparte ro s . No querem os se n o sc re a p o r  nuestra 
palabra , por eso razonam os nuestras opiniones.'

E l o tro  punto en que no estam os conform es con el proyec
to , es en la necesidad, ni aun conveiiieocia d e  la curva que se 
iudica al f re n te  de la calle de C arre tas. Esto  que según se 
c re e , daria m ayor m agnificencia al punto  reform ado, en  nues
tra  hum ilde opinión le afearía y  no poco, haciendo el proyec
to  de formación m istilinea y formando una especie de recodo
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precisam ente en t \  punto mas im portante de M adrid. Los aue 
se dirigieran á  la P u erta  del Sol por la calle d e  Alcalá v  mas 
aun p o r Ja M ayor y  del A renal, hasta  m uy en trados en la pla
za , no podrian d isünguir esa p a rle  d e  la reform a y  otro 
tan to  sucederia respecto  de la parte  rectilínea de ella, con los 
que se dirigiesen por las calles d e  la M ontera . Carm en y  P re
g ad o s  ; á nosotros nos parece  en todo, caso defectuosa y  una 
irregu laridad , y  creem os mas sorprendente que la unidad de 
Ja reform a se presen te de nna vez á la m irada del observador
0  dcl ti-anseunle. Cuando observamos la regularidad d é la  P laza 
Alayor que sin  em bargo se la ha aislado y  hecho poco menos 
que esten i para la circulación in terio r, y  la com param os con la 
enorm e y  pesada construcción de la de O rien te y la que qiiie-

^ P u e r ta  del Sol, parécenos que el a r te  ha re tro 
gradado . Q ué harm onia, qué unidad, hasta qué nobleza se en
cuen tra  en  la P laza M ayor, en su conjunto, en sus d e ta l la ,  en 
su  estruc tu ra general, en su in terio r; pero qué desacuerdo, qué 
inharm onia, qué fracciones aglom eradas sin form ar u n id a d , ni 
conjunto qué desórden, qué descuadernam iento encontram os 
siem pre al penetrar en esa plaza que p o r blasfemia astronóm i
ca , se llam a d e  O rien te , sin que baste añadir del Real Palacio 
qué desniveles den tro  d e  su p e r ím e tro , algunos hechos 
artificialm ente , qu é  poca utilidad p resta  relativam ente á  la 
abundancia de su  superficie , qué líneas rec tas tan co r
tas y  m ezquinas , qué curva tan  violenta v  de tan  mal 

principal de toda la inharm onia. P o r  la que 
«lia produce creem os q u e se a  un bien que en el provecto, tal 
com o se propone, quedase descartada toda el á rea  que ha de 
ocupar el arco  de circu lo  que qu iere trazarse. E n iences el p ro
yecto quedaba ccm regu la ridad , un  cuadrilongo con lados casi 
para le lo s ; entouces podría ca recer d é la  conveniente am plitud 
pero  DO podría decirse que era  inform e el provecto.

1 J  razón , á saber: que siendo por ahora innecesario 
el derribo  de esta á rea , se  economizaba p o ru ñ a  p a rle  el ay u n - 
M miento la indemnización de unos 6  ó 7  mil pies de superficie 
y  lo que es mas impoi-fante todavía, se evitaba á los pronieta-^ 
n o s  esta molestia, se  les libertaba de esta dem olición. N os
otros que cuando la justicia  adm inistrativa lo exige , no titu
beamos en p ed ir  que se dem uelan manzanas en teras, nos duele 
que se ocupe hn solo pie de te rren o  cuando nos parece  que la 
necesidad no lo exige. S e  habia dicho antes de aho ra  que la 
lusticia e ra  indispensable hasta en las asociaciones de los m al- 
b e c h o re s ; nosotros pretendem os m as, creem os que la equidad 
y  a justicia son necesarias hasta en las m ism as ciencias, y  con 
mas especialidad en las adm infelrativas sociales y  políticas. N os
otros ai m enos jam ás trazam os una linca sin que antes hayam os
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quedado convencidos de que la juslícia adm iuisU 'aliva red a m a  
aquella d irección que no es h ija de nuestra arb itra riedad , sino de 
la razón prácUca; cada una de nuestras reform as parciales m o
difica esencialm ente barrios enteros de M adrid y  hace cam biar 
su  fisonomía ; pedim os á vcocs la dem dicion d e  p a rte  con
siderable de te rreno  edificado, y esto por qué? acaso por ca
pricho? si ta l fuere , m ereceriam os a nota d e  tem erarios. 
Cuaudo ppoponcmes reform as trasceudentales para  cuya eje
cución hay que in te resa r ta l vez la fo rtuna de m uchos indi
viduos, no nos determ inam os á  pedirlas, sin que la equidad y 
la justicia  adm inistrativa hayan robustecido y vigorizado nues
tra s  convicciones, sin que el in terés público nos haya im p u « -  
to el sacrificio de que publiquem os ia utilidad, la conveniencia, 
la necesidad de que ese in terés exige qu e  se le conceda el 
uso de la p ropiedad agena y  particu lar, en ventaja de la ge
neral. Además al pedir una reform a com pleta de M adrid , lo 
hem os hecho en la persuasión profunda de que el sistem a que 
ee ha seguido hasta el dia, si es que puede llam arse s is te m a d  
desorden en la elección y forma de las m ejoras practicadas, 
que ese sistema es el m ayor azote qne podia haber sufrido M a
d rid . porque casi todas las m ejoras p rac ticadas hasta  hoy , en 
un c'iinrlo de s ig lo , tienen el ca rác te r de iiile rih id ad , causa 
de la zozobra en que deben hallarse los propietarios de predios 
urbanos. N osotros creem os que el m ayor bien que hem os po 
dido h ac e r  á estos es form ular un plan general d e  m ejoras, en 
el que por una p a rle  sepa cada cual los edificios d e  que ha
ya de quedar privado, y por la o tra  conozca las ventajas que 
iiayoo de producirle  los nuevos rom pim ientos que siem pre han 
d e  ser en el conjunto m uy superio res á  los perjuicios que 
ocasionen; que las reform as que nosotros proponem os son de
finitivas V  dan seguridad á las cousirucciones que sob re  ellas 
se p ractiquen y  lasque hasta hoy se han realizado, no la ofre
cen  p o r lo general v  dejan instable la fortuna privada . P o r  eso 
creem os que debe prescindii-se del arco  de circulo que se propo
n e  en el proyecto  ; porque asi se evitarían molestias por ahora 
innecesarias á los dueños de los predios y porque asi se  con
su ltaba también la regularidad de una reform a p rac ticada en  el 
sitio m as público de M a d rid , en el mas aparen te  á  ia vista de 
nacionales v  eslrangeros.

O tra  de’ las reform as qne se anuncian , com o próxim am ente 
hacederas, es la de la plazuela de S anta A na, y  estam os tam 
bién  conform es con e fondo de esta re fo rm a , siem pre qne la 
supresión  d é  la m anzana que se halla al fren te  del Coliseo no 
s e  su slitu v a  con o tra  que forme linea con la calle d e  la  G or
g n era , lo 'cu a l baria  inútil la  reform a, porque construcción por 
coastrucc ion , bien está lo que existe si no resulta m e jo ra ; se
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ria  un gasto de m uchos m iles de duros, para  que quedaran 
equilibradas las ventajas y  los inconvenientes. Además aun 
cuando no se sustituyera la indicada m anzana, tam poco debia 
d e  hacerse conslruccion ninguna delante del T e a tr o , porque 
e l quedar infern im pida la visual en una calle de las pocas que 
h ay  rec tas  y de las mas im portantes de M ad rid , seria de muy 
m al efecto para el tránsito , para la vista, para  la com odidad, 
p a ra  la herm osura misma de aquel sitio y aun de la plaza, y 
en todo caso  seria una im perfección que quitaria la unidad. 
P o r  o tra  parte  la exigüidad del Coliseo tan mezquino como 
todos los otros de M adrid, escepto el Rea!, al que no fallan 
defectos, no m erece seguram ente que se im ponga al vecinda
rio  el m enor sacrificio. Y  ya que se ha hablado del R eal, cree
m os que seria  conveniente que por el círculo de la araña ú 
o tros puntosse abriese un gran respiradero para que el Parniso 
no fuese como hoy horno y  chim enea á la vez.

E sta plazuela p ara  que alcanzara la debida amplitud y  r e 
gularidad de que carecería  aim despiies de que se eliminase la 
indicada m anzana, era preciso que se rem etiera el uno de sus 
fren tes hasta  form ar linea con el lado de los núm eros im pares 
d e  las calles.del Gato y  de la Y isitacion, es decir , que toda la 
em bocadura de estas quedase dentro  de la plazuela y  que p o r 
el frente opuesto al teatro  se re tira ra  el ángulo que form a el 
palacio de la señora condesa de M ontijo, todo lo necesario  has
ta  qne alineara con la calle de la G orguera . La razón que hay 
p a ra  lo prim ero es obvia, po rque hoy es una plazuela sin am
plitud  y entonces adem as de lo que ganaban las dos indicadas 
calles (le la Visitación y  de! G ato era ya una plaza de mejores 
form as, pues que teniendo hoy sob re’ 5 3 ,0 0 0  pies cuadrados 
de superficie, ganaba entonces 8 0 ,0 0 0  mas y  adquiría la con
veniente regularidad.

P ara  la alineación del ángulo con la calle de la G orguera 
hay  razones todavía mas graves y poderosas. Debe esta  rom per 
en su propia d irección hasta la C arrera de San G erónim o, a tra 
vesando la calle del Pozo y  con esto adquiere una im portancia 
d eq u e  ahora no goza, pero am en de esto, la calle de la Gorguera 
está  destinada á se r uno de los grandes radios de M adrid , casi 
sin otros sacrificios, pues que alineada de esle modo, solo resta  
varia r algún tanto  la em bocadura de la calle de C añizares que 
casi viene á la línea de la G orgnera y ajustar á  estas lineas la 
corla travesía ó calle de S . S ebastian , con lo que la calle de la 
G ()rguera, continuación de la de S . Sebastian, de'C añizares, del 
O livar, y  de la de V alencia estaba en com unicación d irecta  con 
la C arrera de San G erónim o por un lado y  p o r el otro con el 
ceu lro  del barrio  del A vapies con la puerta  de V alencia y  con 
la ronda. Tales son las razones en que nos apoyam os para p ro 
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poner las indicadas mejoras al proyecto . E n  caso análogo se 
encuen tra  la plazuela de Bilbao en donde también debe desapa
rec er la manzana que existe en tre  ella y  la calle de S . M arcos; 
con esto  se aum entaba su actual superficie que es de 4 9 ,0 0 0  
pies en otros 4 0 ,0 0 0  m as, reuniendo entonces basta 9 0 ,0 0 0  
pies cuadrados que la hacían d e  una m agnitud mas propia. Los 
tre s  fren tes que dejaba desem barazados en las calles de San 
M arcos, de San B artolom é y Costanilla de C apuchinos, gana
ban eonsiderablem ente y  sobretodo la calle de S . A ntón, hoy 
casi desconocida y de m érito m uy secundario á  pesar de ha
llarse inm ediata y  paralela ú la de H ortaleza, de §er casi rec ia , 
y  de m antener nna linea bastante considerable, pnes que hoy 
ño baja su longitud de '¿000 pies com prendida la Costanilla de 
Santa Teresa que no se diferencia de ella mas que en el nom 
b re ; esta longitud, sin em bargo si se prolongaba en su propia 
dirección hasta el m uro d e  la ronda actual como podia muy 
b ien , aum entaba otros 6 7 0  pies; pero  nosotros en nuestro sis
tem a retiram os p o r esta parle  el citado muro sobre 270  pies, 
por m anera que siem pre le quedaba una prolongación de 400 , 
desem bocando adem as en la plaza.

O tro  de los que se indican como próxim os ó realizarse radi
ca en la plaza d e  la Cebada só b re la  cual según p a re ce , tra ta  de 
constituirse una linea de casas que cm parege con la calle de 
Toledo formando con el resto del a rea  un m ercado de fábrica. 
E n  los otros proyectos examinados hem os tenido la felicidad de 
poderlos adm itir en el fondo, de adm itirlos en el pensam iento 
pero  no nos sucede con este lo mismo.

E stam os co m p le ta , d iam etralm ente en desacuerdo con la 
utilidad d e  este proyecto, á nuestro juicio es perjudícialisim o y 
com pletam ente opuesto á los in tereses de M adrid, segon nos
otros lo vem os, y  debemos advertir que al calificar los hechos 
públicos lo hacem os con relación á nuestro  sistem a general de 
reform as que tenem os concebido y  formulado sobre e l ' plano y 
al que nos referim os para apreciarlos.

Decim os, pues, que á nuestro  juicio no conviene la reali
zación de ese proyecto , porque se suprim e úna de las plazas 
m as ámpKas; podiendo a s e g u ra re  que un a  de las m ayores ne
cesidades de la có rte  es, el establecim iento de plazas porque tie
n e  pocas y  estas malísimamcitle situadas. Y a  hem os dicho en 
o tra  ocasión que el núm ero efectivo de ellas no pasa de siete y  
por lo com ún d e  poca superficie, por lo que si en vez de aum en
ta r ,  todavía se quitan los pocos m edios que q uedando  salubri
dad y  de aireación do que dispone M adrid, entonces cuando 
p arece  que va m archándose hacia .los buenos principios nos 
encontram os con una determ inación que produce las conse
cuencias mas fatales y  que desconcierta  ct sistem a que en su
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generalilUid nuestro ó ageno  no puede menos de realizarse en 
M adrid.

L as plazas hasta cierto  punto  puede asegurarse que son de- 
rivEiciones de las costum bres católicas y  cristianas; nuestra  re
ligión establece relaciones recíprocas y  numerosas en tre  los in
dividuos á quíím es llama liermauos, la m uger ennoblecida y  
dignificada por el Evangelio basta un punto  que jam ás se liabia 
presenciado en la tie rra  viene á aum entar las afecciones y  las 
amistades recíprocas; de eso nace la necesidad d e  cen tros adon
de pueda acudir num erosa concurrencia y  la frecuencia con 
que se encuentran  en las poblaciones cristianas en donde se 
deja a l indiviuuo m ucha parte  d e  la sanción de acciones que en 
estados «o_ cristianos son punibles por leyes e sc r ita s ; de eso 
n ace  también la necesidad de am plitud y  fácil com unicación 
que d d ie  haber en tre  las vías in teriores de los puebles, de ahí 
Uunbien la multiplicidad de las ventanas, de ios edificios habita
dos por los crisiianoB qu e  hacen de cada ciudad una sola casa 
habitada por una familia, tanto  que hasta  c ierto  punto  son 
verdaderos falansUrios. P o r razones opuestas los pueblos m aho
m etanos apenas ofrecen la idea del eslablecim ienló de plazas, las 
calles son estrcclias y las casas no parecen  sino castillos. P o r  
eso la  m uger cristiana enteram ente libre, la m uger cristiana 
dueña absoluta de sus acciones, la m uger cristiana señora  de la 
felicidad d e  la fam|lia y  de consiguiente de la felicidad dcl m un
do es tan to  mas criininal cuando abusa de las leyes d e  su propia 
independeocia.

Las plazas, pues, en poblaciones católicas debeu se r p ro
porcionales en  m agnitud á  la totalidad del terreno ocupado por 
edificios habitados y  mas aun por el núm ero to tal de hab itan 
tes de un a  población; son  como grandes pulm ones por donde 
resp iran  los pueblos nu m eríso s, g randes venüiadores y  p u r i-  
f icad o resd c  la atm ósfera,.gi'andes medios de sa lu b rid ad , tor
ren te s .c 9oslante.s de luz; y bajo cada una de las calificaciones 
que hem os dado se com prenden m ultitud d e  fenóm enos cu
yo resultado es el aum ento del bienestar de las poblaciones, 
d e  su  riqueza, p u es  que se pone á  los m oradores en posición 
d e  poderse ap rovechar de los inm ensos dones que gratuitam ente 
y  con inagotable abundancia ofrece la naturaleza. Población sin 
luz y  sin  am bientes, población m iserable, pobre é insalubre; si 
M adrid es habitada no consiste ea  que lám ano  delhom bre h ay a  
separado Iqs elem entos ík le te re o s  que produce por necesidad 
la acum ulación de lo^ individuos de su  propia espec ie ; es ha
bitable á  p esar de los obstáculos qu e  opone la mano del hniB - 
Lre, porque hallándose establecida sobre algunas co lin as , con 
buen  cielo y  en situación despejada, la acción de la naturaleza 
los con trasta  y  d es truye  en m ucha p a rte . A yudem os, pues.
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com o nos es fácil y posible de mil m uñeras la acccion benéfica 
de la atm ósfera y  de la posición topográfica de Madi’id y  lejos 
d e  contribuir á  que se  coreom pa ol a ire  que respiran  los delica
dos pulmones d e  los m adrileños hagamos un rio de la atm ósfera 
con el que como o tros H ércules barram os la podredum bre de 
los am bientes que reípiham os.

L a plaza de la  Cevada que se halla en una posición conve
n ien te lejos de reducirsé ó ihejor' d icho abo i r s e , debe ser 
aum entada con lasuprcsion  d e  tres  m anzanas, ásaber: una la que 
está  en tre  ella y  la calle del H um illadero, o tra  la  que existe 
en tre  la de O rien te  y P u e r ta  de M oros y la o tra  que se encuentro 
e n tre  esta últim a plazuela y las d e  los C arros y  S . A ndrés. Hoy 
según nuestros cálculos la plaza de que hablam os tiene ciento 
cuaren ta  mil pies ciiadrados de superficie y  verificado nuestro  
proyecto  alcanzarla liasla unos trescientos ochenta mil.

H ay una razón  im porlaiitisima que debe influir para  que 
se prescinda de la proyectada supresión  de la plaza d e  la Ce
bada, y  se adopte su amplitud seguii nuestro  p royecto  adem as 
de las consideraciones enunciadas y  consiste cu que aum entan
do la superficie de la plaza según nuestro  pensam iento en dos
cientos cuaren ta  mil pies adicionales á  los que hoy tiene; el pe
rím etro  de los edificios de las tre s  m anzanas que hablan de 
espropiarse ó indem nizar el ayuntam iento es tan solo d e  seten
ta  y  cinco mil pies superficiales con cuyo único sacrificio se 
agregaban al p royecto  ciento sc teatá  y .c inco  mil pies cu a d ra 
dos qué ocupa el tránsito  público y  que por lo mismo adquiría 
g ratu itam ente la m unicipalidad, y  puede asegurarse que relati
vam ente es una de h s  mas habatas reform as que s e  pueden in
te n ta r .

Verificada la nueslra había que alinear algunas m anzanas 
4iasta form arse un  cuadrilongo casi regular. S u  área  podría 
-adornarse d e  árboles y  destinarse al m enos en su m ayor parle 
a l esparcim ien lo  de la poUaciOD. O tro d e  los defectos de ,M a
d rid , US la lejanía de los paseos que se  hallan precisam ente en 
la  perifefio y  hasta llegar á  ellos, hay que Imcer una larga tra 
vesía q ae  impide en lauohas ocasiones que pueda u tilizarlos el 
público . Los árbo les up solo son uno ^  los m ejores adornos 
que pueden em plearse en las poblaciones, sino que deben se r 
siem pre com pañeros del ho iahrei; porque purifican y  hacen 
respirable la atm ósfera espoctalmcDle. de dia , agitan ci a ire  y 
aon unos verdaderos ventiladores. U na d e  las causas secretas 
p o r las que el público m adrileño se lanza casi en masa a lc a m -

r en los dias de fiesta y festividades civiles que lo perm iten, es 
necesidad instintiva que siente de resp irar aires pu ro s, y de 
ponerse en inm ediato contacto con la naturaleza en sus varia

dos fenómenos, en  sus diferentes m anifestaciones. La herm o
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su ra  de las plantas es uno d e  los encantos naturales de «uc 
quiere d isfru tar con preferencia.

D esde esta misma plaza debe partir una calle que alinean
do la costanilla de S . P edro  con el lado de los núm eros im n a - 
res de la calle del Cordon en su parte  inmediata á la plazuela 
de la Villa, ensanchando por el lado de los pares, y  rom pien
do para form ar ú n ase la  linea con amtws, te rm ine en las dos 
citadas plazuela de la villa y plaza de la Cebada, quedando  al 
term inar en esta plaza, siendo el vértice del ángulo que forman 
k ‘ *̂.1 Humilladero y  sus-coníinuaciones y  la de las T a -
bernillas, este es o tro  motivo no solo para que se consw ve la 
jilaza de la Cebada, si que también para que s e  am plíe , por 
se r punto a donde abocarian las calles de Toledo, de ja.s Ve
las. de la R uda, d e  las M aldonadas, de S . M illaii. C avas A lta 
y Raja, del A lm endro. Costanilla d e  S . P ed ro , Costanilla d e  
S an A ndrés, calle de D. Pedro , ca rre ra  de S . F ran cisco , T a -  
bernillas y Hum illadero, es dec¡r de sem bocarian ca to rce  calles 
todas ellas bastante pobladas y  algunas grandes travesías.

También se anuncia como prócsim o á realizarse, el rom pi
m iento de la calle del Sordo hasta el P rado , lo cual no podia 
dem orarse m as. y  se rá  m uy conveniente siem pre que en el 
com plem ento de la línea se guarde exactam ente la  de aque
lla calle, y  no venga á  p rac tica rse  como en o tras  un  r e 
codo. Lo mismo decim os respecto  del rom pim iento al P rado  
de ki calle de la G reda, el cual será U nto  mas conveniente 
cuanto  mas se guarde , como dirección absoluta p ara  el rom pi
m iento la que tiene la calle d e  que ha de se r continuación. 
R especto d e  la del T u rco , no debe adm itirse o tra  linea para las 
construcciones que la de con tinuar la m as larga hasta te rm i
narla en la plazuela de las C orles, siguiendo siem pre una m is
m a d irección que viene á conclu ir contigua al palacio d e l 's e -  
nor duque de V illaherm osa, y  haciendo d esap a recere l reco 
do  que forma la calle por esta p a r l e ; si ahora no  se hace, 
o tros tiem pos vendrán  y  apesar de las nuevas construcciones 
la calle conclu irá  por se r com pletam ente rec ta  ; pero  estos con
tratiem pos podían ah o ra  ev itarse , aunque en lo sucesivo c re e 
mos no se rep a ra rá  para  alinearla en  que se hayan hecbo fá
b ricas de p lan ta . '

Lo que hemos dicho de las calles d e  la G reda y  del 
bordo  , corresponde h acer con las de C e rv a n te s , Lope 
de Vega, d e  la V erón ica y  travesía de F ú c a r , p o r esta  p a i^  
t e ;  y  por las del N o rte  con las d e lP ia m o n te . del S a ú c o , d e  
S . M árcos y  con la de las Infantas, que también debe conti
nuarse  hasta el prado de Recoletos : todas ellas deben llegar al 
P rad o , p e ro to d a ss io  esclu iruna sola, deben en su prolongación 
observar escrupu losa  y  m atem áticam ente la misma línea que

—  12 —

Ayuntamiento de Madrid



jM olongan para d e  este modo sacar toda la ventaja que puede 
exiitirse á la reform a, en o tro  caso no haríam os sino aum entar 
las "'deformidades de M adrid q u eh a rla s  tiene p ara  que no Se d e
ba p rocu rar dism inuirlas por todos los medios posib les; m as 
respecto  de los rom pim ientos bácia R eco le to s , según nuestro  
modo de v e r ,  debía tenerse presen te que con el tiem po con
vendrá á nuestro  juicio form ar una calle qu e  cjsi los rom pa 
en ángulos rec tos, la cual com ience en el ángulo de la calle de 
Alcalá jun to  á la Cibeles, y term ine en el m uro de la ronda á 
un punto  próxim am ente equidistante de la linea, cuyos eslrem os 
son p o r un  lado el límke de la p u erta  d e  R eco le to s , y  por el 
o tro  el punto en donde term inaría en el m uro de la ronda la 
pi'úlongacíon del lado occidental de las Salesas-

P ero , ¿cuántos otros sitios de la có rte  podrían  em bellecerse 
p o r este y análogos medios? ¿cuánto podría modificarse d e  d i
versas m aneras el ámbito y alrededores de M adrid? ¿qué d e  
liendiciones no recogería el bombee que realizase una p a rte  si
quiera de lo m ucho que está reclam ando la qne en otro tiem - 
p« se llamaba con el fastuoso nom bre de la capital d e  las E s -  
pañas? ¿qué ventajas tan inm ensas d isfru taría  e s te  pueblo? pe
ro , ;/»jántas m as se deribarian para la nación en te ra , si la r e 
forma de M adrid  se verificara, haciendo e n tra r  en ella p iro s 
elem entos que hoy s e  desconocen y que debian á un c ie rto  
punto hasta modificarla en su parte  moral. P a ra  nosotros la re
form a de M adrid  nunca pareció  a.sunlo de m unicipalidad, 
siem pre hem os creído que la nación en tera  se hallaba in te re
sada en que la có rte  se constituyese con sus verdaderas con
diciones. siem pre fué para nosotros una convicción com ple
ta , absoluta d e  que M adrid no debía gobernarse con la inde
pendencia de las o tras m unicipalidades de España , que el go 
bierno debía in lervenir en sus asuntos mas d irectam ente y  así 
lo propusim os en el H era ld o  de 18 de M arzo de 185 2 , y  lo 
volvimos á  rep e tir  en el D ia r io  i l a d r i l e ñ o  de 29  del 
mismo m es, diciendo: oque en la re fo rm a de la có rte  no s i 
guen las dem as naciones el mismo m étodo que respecto délos 
o tros pueblos; en estos el in terés m unicipal lo absorve lodo, 
y  es como el principio de su propia conservación ; en las ca
pitales de los Estados, la m unicipalidad casi desaparece, y  el 
gobierno cub re  y  se apodera y debe hacerlo  de las reform as 
del pueblo eu donde tiene su  residencia. D ebe por lo tanto  
dirigirlas bajo un  pensam iento nacional, unas veces m as c o u -  
vetiienle á la  localidad , pero  siem pre al estado qu e  p residen .»

E sto  decíam os en 18  y 29  de M arzo de 1852  , y  luego 
apareció el decreto  de 14  de Abril del mismo año en la  Ga~  
c e < o d e l3 0 , en el que se agregaban al M inisterio d e  la Gober
nación algunas facultades antes esclusivas del corregim iento y
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en el que se creobn la (lireccion local com o una de las del 
mismo M inisterio. N o tenem os motivo para quejarnos de haber 
pensado asi. pues que apesar de que apenas cu en ta  dos años* 
en e s te  periodo hemos tenido ocasión de observar que aunque 
lenta, se iba sin- eihbargo variando progresivam ente el orden 
en las reform as mtinicipules de la có rte  v las últim as que se 
proponen pora la P u erta  del S o l, nos-dan  á  entender que se 
popende h k ia  un sistem a, que so m archa hácki la verdadera 
regiilíx-izacioii de M adrid : que se Cambia el ó rden  .Seguido y  
qtie e n u n a  época mas ó m enos lejana, se 'conciu irá p o r ad o p - 
Iflt* la verdad y  hacerla Iriiinfadoiti de eirrónéos sistem as y  de 
las preocujraciones del vulgo.

N osotros quo tom am os sobre nuestros débiles hombros la 
idea de form ular un sistem a general de reform as sob re  la co r
te , que hemos declarado repelidas vecos paiadiiia é  insistente
m ente quo tal sh lem a no se sigue, que no le hay formulado 
cuando vemos los prim eros albores que indican que por últi-^ 
mo se m an ifes ta ri la luz en lodo su  radiante resp landor, no 
podem os m enos de reconocer los hechos en lo o ró  valen t  
aproxim arnos á los que son causa de cHos.

Se conoce una p arte , no la m ayor, no todo el sistem a de 
las reform as in teriores que tenem os ideadas para M adrid- pero  
poco valdría nuestro sistem a si se lim itara á-lo que ya lia T O -  
to la luz pública ; en poco le apreciaríam os si no tuviera mas 
trascendencia que la que le dieron las reform as propuestas 
que en todo caso consideran en m ucha parte  á  M adrid como 
una rminicipalidrtd; poco nos balagaria el proponer la reform a 
de  esto villa si solo se lim itara mi iwnsamieiilo á  regularizar 
las ca lle s -y  form ar algunas p lazas, ni nos parecería  siquiera 
objeto digno para form ular sobre é l  lilulos suficieiitespara for
m a r la  gloria de un individuo. N uestro  sistem a tra sc en d e n te , 
verdaderam ente trascendental, según nosotros concebim os es
ta idea, seria ilusorio si se  lim itase solamente á lo que tenem os 
publicado, lo cual es á la verdad lo mas lastim oso, lorqne hie
re  las cuantiosas fortunas d e  m uclios ciudadaaos, o que mas 
nos ha molestado, porque no pocliamos menos de encontrarnos' 
con obstáculos en forma de ediOcios, los cuates tienen un  valor 
v s u  pérdida afecta los in tereses ágenos; mas por una parte  
h ^ o s  tenido en Cuenta la ley de espropracion, p o r utilidad 
publica, que indemniza k «  perjuicios que se  irroaan , y p o r 
o tra  vimos que esté erá un  mal necesario, quo clómo tal no 
haftra o tro  m edio que m inorarle en todo lo posible! vadem as nos 
eslimulalKi el cDuvencimiento-de que, como hemos’ d icho , con
siderábam os que el m aycr azote que podiau su frir les p ro p ie - 
t^anos de M ad n d , e ra  que conünuase el ruinoso lúélodo que 
daba ca rocte r d e  in terin idad  á todas sus reform as; que-era mas
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noble dirigirse á los hab ilan tes de la corte anunciándoles (oda 
la deform idad dél m al, que llevarle adelante por m edio de pa
liativos T rem edios transitorios; e ra  preciso decir que n o  liabia 
habido sistem a, y  eso hicim os; que la co rte  e ra  un verdadero  
laberinto que m uchas de sus calles mas bien parecían m urallas 
qué no vehículos para  facilitar el tránsilo , que M adrid no ha
bia em pezado á reform arse en e! verdadero sentido  de esta pa
lab ra , y  que lodo lo qu e  se había hecho era en nuestro  juicio, 
caprichoso y  eventual; pero  no sujeto á sistem a fijo; que de
form e la  co rle  en la época ac tua l, deform e quedaría-siéndo
lo-, y  qtie-veinticinco años de llamadas reform as no  habían 
hecho sino modificaciones insignillcantes, no m ejoras de im
portanc ia . Todo esto en tales ó análogos térm inos liubimos de 
deoiHo y  la opinión pública ha variado de una m anera venta
josa á |>esar de que nuestras indicaciones no se han acom pa
ñado d e  planos, medio poderoso que huhiera llevado la co n 
vicción al ánimo mas tenaz. Todas las reform as q u e  propone
mos y hem os propuesto están Rdjelas á 'iin plan general, y son 
Jarte in teg ran te de él; m iembros de un mismo cuerpo , péro  
tarmémicos y unificados con él, nada eventual Mn# d e ín es ira -  

trable y  dem ostrado, irada qiie nO lleve el sello de nuestro  
>rofiiiido convencim iento, háda On fio, qu e  puesto  en la b a -  
in z a  de la equidad y  de hi justicia adm intelraliva n o ír t} ’» 

vencido el platillo á favor de la razón, esta  e s  la (¡ne ha de
term inado nuestras lineas y rom pim ientos, y  podem os decir 

ue nada hay mas lejano en nuestro  sistem a que la a rb itra rie 
dad; liemos sido conducidos pqr Ip fllasofía, y 'adonde nos llevó 
alli dejamos la huella de sus decisiones. U no d é lo s  medios que 
hay para  que las reform as puedan irse verificando con mas 
pronlilud  es el a rb itra r recursos fuera del presupuesto co r
riente; aceptam os el p rincip io , y  aun creem os que ha tratado  
de ponerse en prác tica ; pero en este a rb itra r  hay una gran 
dificultad y  es , que si la prudencia y la sabiduría no intervie
nen , podrá se r que el arbitram ento produzca peores conse
cuencias y  m ayores perjuicios que ventajas se alcanzan con la 
reform a, en cuyo favor se a rb itra ; cuando asi sucede ¿qué se 
adelanta con a rb itra r, qué ventaja hay en iuslilu ir una cosa 
mediana destruyendo o tra  inmejorable? S i ta l es el efecto del 
arb itram ento  á pesar del inm enso poder que le concedem os, 
an tes le condenaríam os que adm itirlo; el arb itram ento  le co m - 
Jrendemos en el sentido de que la m unicipalidad haga uso de 
os recursos enciclopédicos, que posee, perm ítasenos la espre- 

sion; pero  salvando siem pre los in tereses generales de la m u
nicipalidad, com prendem os la situación ap rem ian lede lascosas, 
pero  com prendem os que el m érito consiste en salir de ella den
tro  de los princip ios, sin com prom eter los principios.
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La reform a trascendental de M adrid puede liaceree tan pa l
pable y  gloriosa, que cada golpe de pico ó d e  azada, cada edi - 
íicio que se dem uela, si se hace con algún m étodo, descubra 
en el ac to  una parte  de la verdadera forma atlética , aunque 
ignorada, que tiene M adrid; este debe considerarse como un 
tosco pedazo* d e  márm ol destinado á producir u n a  elegante y 
delicada estó tua; cada golpe de buril hará que se vaya"^ reco
nociendo la lisoiiomia y la estruc tu ra que ha de te n er aquella; 
lero estos golpes no puede, no debe, se rá  un sacrilegio que 
os dé otro que un  estatuario . ¿Ay si se  y e rran , ay si e l pedazo 

de m árm ol se deshace en átom os antes de que se forme la ver
dadera estatua que represen te á Madrid! en vano será enton
ces que se tra te  de recoger los fragm entos esparcidos por el 
suelo ; ya será larde , la estáuia de M adrid habrá sido p u lv e ri-  
^íida, y ya no habrá medio de hacerla volver á la vida de las 
artes; cu vez de se r como hoy puede un pueblo m onum ental y 
modelo para el porvenir, pasará desapercibido y  cora.o un pue
blo adocenado, en vez de poderse ceñir la corona cívica, habrá 
de bajar la cabeza an te o tros pueblos de España que y a  le dis
pu tan , y  que le vencerán con ventaja en se r  una enseñanza 
prác tica  para los o tros pueblos del Estado. M adrid quedará 
vencido en la noble lucha, la  có rte  entonces tendrá que hu ir 
de un pueblo qt îe con suficientes elem entos no ha sabido se r  el 
prim ero de la España.
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M adrid 12 de m arzo de 1854 .

N i c o l á s  M a l o ,
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nEFORMAS QUE CONTIENE ESTE FOLLETO.

P u e rta  de l Sol.—V enlajas de la  reform a.— Sus defectos.—C alles del 
C arm en,— Preciados,— L a M ontera.— ^Espoz y  M ina.— T ea tro  de la 
C ruz.— Calle de  las ü ro sas ,— De M inistriles.— Plaza n u e v ae n  e l A ra - 
pies.— C alle de  la Z arza— D el C o rre o .-P la z u e la  del C arm en.— Calle 
de las T res C ruces— De los L eones— De V alverde.— De Postas.— P la 
zuela de  S an ta  A na.— Calle del G ato.—D e la V isitación.— C arrera  de 
San G erónim o.—Calle de la G orguera .— De San Sebastian  D e Cañi
zares.— D el O livar.— D el P rin c ip e .— Plazuela de  B ilbao.— Calle de  San 
A ntón .— Costanilla de  S anU  T eresa .— Plaza de la C ebada.— P lazuela  
de P u e rta  de'M oros— De los C arros.— De San A ndrés.—Costanilla de 
San  P e d ro .— Calle de l C o rd o n .-P la z u e la  de la  V illa .— Calle d e l Sor
do .— De la G red a .— Del T u rco — D e C ervan tes.— De L ope de V ega.—  
De la  V erónica— Travesía de  F ü c a r— Del B arquillo  á  R e c o l e t o s -  
Calle de  P iam onte .— Del Saúco.— De San  M arcos.— De las In fan tas .—  
Calle N ueva.— V arias consideraciones.

V éndese á  d o s  r e a l e s  en la  calle de  H orta leza , n ú m ero  «7, 
cu arto  bajo, e n  las lib rerías de M onier, calle de la  V ictoria; L a  P u 
blicidad, pasage de M ateu; C uesta calle  M ayor, núm ero  4; M atu te . 
H u rtad o  y  R ío s ,  calle de  C arretas; B ailly-B ailliere, calle  del P ra c ip e  
y  Sanz, e n  la  Concepción Gerónim a.
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